
NOTICIAS

EL INSTITUTO FEDERAL
PARA EJECUTIVOS

A dos horas y media de Washing-
ton, en Charlottesville (Virgina) está
instalado este centro, que depen-
diente de la Comisión del Servicio
Civil, es el único organismo de capa-
citación a nivel federal que existe en
el país. Veamos seguidamente sus
características más singulares.

OBJETIVOS GENERALES

— Capacitar personal que pueda
hacer frente a los nuevos y
cambiantes problemas, más y

más complejos, que se plantean
a la Administración.

— Estimular el espíritu interdisci-
plinar y el trabajo en equipo.

— Fortalecer las aptitudes perso-
nales.

— Promover un mejor entendi-
miento de las tareas del lide-
razgo.

El Instituto trabaja con personas
individuales y no con organizacio-
nes, de donde se deduce que los be-
neficios de las enseñanzas imparti-
das resulten difíciles de medir. Se
parte de la idea de que el programa
del instituto es una inversión a lar-
go plazo.
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SL PROGRAMA RESIDENCIAL PARA
EDUCACIÓN DE EJECUTIVOS

Por lo que respecta a este curso
concreto, diremos que es el más im-
portante de los que se desarrollan
en el Instituto y paradigma del es-
píritu y la mentalidad con que nació.
Vamos a resumir ahora toda su filo-
sofía y ejecución.

ALUMNADO

El Servicio Federal de los Estados
Unidos consta de 3.CO0.OOO de emplea-
dos públicos; pues bien, tan solo
9.500 de entre ellos (los que ocupan
los escalones superiores en la clasi-
ficación del personal) son elegibles
para participar en los cursos en teo-
ría. En la práctica no más de 6.000
forman «la población» de entre la
que se practica la selección. Los
alumnos son propuestos por los Ser-
vicios en los que trabajan de hecho
casi todos los de la Administración
Federal, aunque algunos departa-
mentos —el de Estado, por ejemplo—
se muestran reacios a autorizar la
participación de su personal.

En cada curso participan unos 50
funcionarios de alto nivel.

PROFESORADO

En junio de 1970 eran 11 los pro-
fesores full-time y tres los expertos
dedicados a la labor docente en el
Instituto. El director es el profesor
Frank Sherwood y las materias ob-
jeto de la dedicación del claustro las
siguientes:

— Política de las Ciencias y Ma-
nagement.

— Relaciones Intergubernamenta-
les.

— Asuntos Urbanos.
— Economía y Administración de

Empresas.
— Ciencia Política.
— Comportamiento administrativo.
— Sociología de las Organizacio-

nes.
— Organización y Psicología In-

dustrial.
— Asuntos Internacionales.
— Administración Pública.
— Ciencias aplicadas del Compor-

tamiento.
— Enseñanza de adultos (por opo-

sición a «pedagogía», la llaman
andr agogía»).

— Humanidades.

Para otras disciplinas se cuenta
con la colaboración del claustro de
la Universida de Virginia con la que
tienen establecido un sistema de co-
laboración académica.

CüRRÍCULUM

Es éste quizá el rasgo más nota-
ble de todo el sistema. El programa
residencial es una experiencia para
adultos—media de edad alrededor
de los cuarenta y cinco años—de
orientación totalmente individualis-
ta. Por ello el programa se traza a
la medida de la capacidad, el espíritu
de trabajo y el sentido de responsa-
bilidad de los participantes que pue-
den elegir entre una serie de opcio-
nes muy diversas e incluso señalar
materias y saberes determinados que
no figuren en el programa de la ins-
titución.
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En todo caso es preciso decir que
los recursos del Instituto se han mo-
vilizado para atender a las tres exi-
gencias básicas siguientes:

— Incrementar la aptitud para ha-
cer frente a las necesidades y
objetivos de la nación.

— Fortalecer el recto entendimien-
to de la totalidad del sistema de
gobierno.

— Mejorar el conocimiento de las
técnicas de gestión.

De la combinación de las discipli-
nas a que aludimos al referirnos al
claustro docente, con el logro de es-
tos tres objetivos, resultan una serie
de programas a medida impartidos
a lo largo de ocho semanas, en ré-
gimen residencial, con 55 horas de
trabajo a la semana.

virse de la Biblioteca de la Universi-
dad de Virginia que dispone de más
de 1.000.000 de obras.

VARIOS

El presupuesto del Instituto
para 1970 era de 1.000.000 de
dólares.
Cada Agencia o Departamento
que envíe un funcionario al
Programa Residencial paga por
las ocho semanas la cantidad de
3.250 dólares.
Durante 1970 269 altos funcio-
narios participaron en el Pro-
grama Residencial.

AMERICA CENTRAL

MÉTODOS

El sistema de trabajo se apoya en
los siguientes instrumentos de ac-
ción:

— Formación de grupos: de 9 a
10 personas cada uno.

— Conferencias.

— Discusión de casos y experien-
cias.

— Estudios de áreas específicas de
gestión. >N

— Seminarios.

A cada alumno se le proporciona
una habitación individual en la que
hay una. pequeña biblioteca—25 li-
bros— con las obras básicas. La ins-
titución cuenta con una biblioteca
especializada que cuenta ya con 3.000
volúmenes y los alumnos pueden ser-

Instituto Centroamericano de
Administración Pública

El día 1 de julio de 1970 ha con-
cluido el período de Dirección del
licenciado Wilburg Jiménez Castro
en este Instituto y en su antecesora
ESAPAC (Escuela Superior de Admi-
nistración Pública de América Cen-
tral), tarea que ha desempeñado du-
rante casi ocho años. Ha sido nom-
brado nuevo director el licenciado
Carlos Enrique Gutiérrez Luna, de
Guatemala.

El nuevo director es el primero que
esta institución tendrá con carácter
permanente ya que los anteriores,
desde 1954, desempeñaban el cargo
en calidad de expertos internaciona-
les de las Naciones Unidas.

El señor Jiménez Castro ha sido
nombrado Jefe de Proyecto y Asesor-
Principal del PNUD (Program?. de
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las Naciones Unidas para el Desarro-
llo) en la Escuela Superior de Admi-
nistración Pública del Perú.

Durante los días 13 a 17 de julio
de 1970 tuvo lugar en la sede del
ICAP el'primer Seminario Regional
de Reforma Administrativa, al que
asistieron delegaciones de los países
miembros del> Instituto e invitados
de otros países situados fuera del
Istmo Centroamericano. Asimismo
participaron representantes de los
siguientes organismos supranaciona-
les:

— Programa de las Naciones Uni-
das para el Desarollo (PNUD).

— (Banco Interamericano de Des-
arrollo (BID).

0 — Secretaría Ejecutiva del Conse-
jo Monetario Centroamericano.

EL SALVADOR

El I Simposio Nacional sobre Re-
forma Administrativa de la Repú-
blica de El Salvador tuvo lugar du-
rante los días 26 y 27 de noviembre
de 1970 en el Auditorio del Banco
Hipotecario de San Salvador.

La importancia de la reunión que-
da resaltada suficientemente por las
palabras del presidente de la Repú-
blica en el acto inaugural: «...un
campo, que con la Reforma Educati-
va y la Reforma Agraria, tiene una
de las grandes prioridades de este
Régimen». «Para que esos cambios
sean provechosos y oportunos, no
basta con que estén realizando den-
tro del orden y la legalidad, sino que
es indispensable que se realicen en
el marco de una Administración efi-
ciente. Nuestros recursos son tan li-
mitados y nuestras necesidades tan

grandes, que todo lo que no sea pro-
vechamiento máximo, es desperdi-
cio», «...nos dimos cuenta claramen-
te de que ningún programa de go-
bierno podía realizarse sin una ac-
tualización y modernización de la
Administración Pública». «La refor-
ma administrativa no tiene por ob-
jetivo, como afirman algunos, redu-
cir arbitrariamente personal en las
dependencias del Estado, pero sí ga-
rantizar al pueblo su derecho a ob-
tener de los servidores públicos el
rendimiento exigido por las respon-
sabilidades de cada cargo. Los fondos
públicos deben ser utilizados no sólo
con honestidad, sino también en for-
ma racional y prioritaria...».

Por su parte, el experto del PNUD
señor Robles Morales, destacó la im-
portancia de la Reforma Adminis-
trativa como parte de un proceso
económico, social y público. Una de
las recomendaciones más interesan-
tes del Simposio, adoptada tras la
intervención del señor Robles Mora-
les, fue la de establecer un orgar-
nismo gubernamental de alto nivel,
dedicado exclusivamente a estudiar
los aspectos referentes a un progra-
ma de Reforma Administrativa in-
tegral.

ESPAÑA

Instituto de estudios
de Administración Local

Los Seminarios de Investigación
desarrollados en el último trimestre
de 1970 por el IEAL han sido los si-
guientes :

X Seminario: «La Función Públi-
ca en la Administración Local», ce-
lebrado en la sede del Instituto los
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días 16, 17 y 18 de septiembre, con 40
participantes. Se presentaron 16 co-
municaciones.

XI Seminario: «La comarca con la
reestructuración del territorio». Des-
arrollado durante los días 28, 29 y 30
de octubre. Asistieron 33 participan-
tes de diversas procedencias (Admi-
nistración Local, Administración es-
tatal e institucional y Sector priva-
do). Se presentaron 19 comunicacio-
nes. Los puntos de mayor interés
versaron sobre la naturaleza, terri-
torial o funcional, del ente local Co-
marca y sobre la competencia de la
Comarca y sus relaciones con Muni-
cipio, Provincia y Estado.

XII Seminario: «Inventario de pro-
blemas urbanísticos y sus causas».
En los días 18, 19 y 20 de noviembre
se ha celebrado, con asistencia de 28
participantes, esta reunión de tra-
bajo. Fundamentalmente las discu-
siones giraron como parte general,
sobre distintos títulos y capítulos de
la Ley del Suelo. Como parte espe-
cial se hicieron consideraciones sobre
determinadas obras y servicios urba-
nísticos considerados aisladamente.

XIII Seminario: «Estructura orgá-
nica de las Corporaciones Locales».
A instancia del Colegio Nacional de
Secretarios, Interventores y Deposi-
tarios de Administración Local, se ha
celebrado, los días 24 y 25 de noviem-
bre, un Coloquio sobre el tema se-
ñalado. Presidjó el director del IEAL,
profesor de la Vallina y asistieron
32 participantes. Las tareas se cen-
traron fundamentalmente en 1* de-
finición de las funciones primordia-
les que desarrollan las Corporaciones
locales y la adaptación de los Cuer-
pos Nacionales que desarrollan las
Corporaciones a las mismas.

FRANCIA

Efectivos de la función pública

Las siguientes categorías de perso-
nal al servicio de la Administración
integran los efectivos presupuesta-
rios franceses: funcionarios titulares
y en prácticas, contratados, auxilia-
res, personal obrero y militares. En
conjunto suponen alrededor del 10
por 100 de la población activa. En
1970 hay 1.31&.000 funcionarios ti-
tulares y 312.000 militares de carre-
ra, sobre un total de 1.913.000 agen-
tes de la Función Pública. El con-
junto de los efectivos presupuestarios
de los ministerios civiles alcanza un
total de 1.484.000-personas.

En cuanto a la distribución por mi-
nisterios es como sigue: en primer
lugar, Educación, con 750.200 perso-
nas, lo que supone casi él 40 por
100 del total de efectivos presupues-
tarios y algo más de la unidad de
los efectivos de la Administración Ci-
vil. Ocupan el segundo lugar los
Ejércitos (Tierra, Mar y Aire) con
429.000 personas (militares y civiles
en departamentos militares), lo que
supone el 23 por 100 del total. En
tercera posición Correos y Telecomu-
nicaciones con 294,000 personas (15
por 100 del total).

Este grupo marcha muy destacado
de los siguientes: Hacienda, 7 por
100; Interior, 6 por 100; Equipo, Vi-
vienda y Transportes, 4 por 100. Los
demás (Justicia, Agricultura, Asun-
tos Exteriores, etc.), tienen alrededor
del 1 por 100 del total cada uno.

(Fuente: La Documentaticn fran-
gaise.)
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ITALIA

Intranquilidad entre los funcionarios

La causa es la atmósfera de tras-
lados, que parece serán imprescindi-
bles, .a las nuevas sedes de capitali-
dad regional. Aunque por el momen-
to serán pocos los funcionarios des-
tinados a las 15 cabeceras de región
su número aumentará notablemente
en los próximos dos años ya que, du-
rante ese período el Estado, mejor
el aparato ejecutivo central, deberá
hacer entrega a los nuevos entes re-
gionales de gran parte de sus fun-
ciones actuales.

El problema planteado por estos
destinos forzosos tiene implicaciones
jurídicas (oposiciones o puestos de
la Administración Central), económi-
cas (coste de vida más elevado'en
algunas capitales regionales que en
Roma), familiares (colegios de hijos,
ambiente familiar) y sociales (rela-
ciones, costumbres, etc.). Además,
por la propia heterogeneidad de los
primeros funcionarios destinados a
las capitales regionales se temen di-
ferencias retributivas entre puestos
con iguales tareas y funciones. Los
sindicatos de funcionarios estudian
el problema antes de adoptar una
postura oficial.

(Fuente: II Tempo, 2 de junio
de 1970.)

VENEZUELA

Reforma administrativa.

La Gaceta Oficial de la República
de Venezuela en su número 1.399, ex-
traordinario, de fecha 13 de mayo
de 1970, publica una Instrucción Pre-

sidencial que establece las directrices
a seguir en Ja Reforma Administra-
tiva que se estima nec-ssaria des-
arrollar en todo el ámbito de la Ad-
ministración Pública Nacional.

Prueba del interés por el proceso
reformista es la Introducción (o Ex-
posición de Motivos) de la que ex-
traemos los siguientes párrafos:

«La Reforma Administrativa..., de-
be ser considerada como el conjunto
de acciones y unidades de carácter
permanente y evolutivo, tendentes a
transformar la Administración Pú-
blica Nacional para adaptarla a las
necesidades del proceso de desarrollo
económico y social. No se trata, por
tanto, de una Reforma destinada
simplemente a lograr una mayor efi-
cacia de una Administración Pública
tradicional, sino destinada a dejar a
un lado estructuras arcaicas, incapa-
ces de marchar a tono con la trans-
formación del país y de la mentali-
dad de sus habitantes.

Por ello, el proceso iniciado, fun-
damentalmente, permite estructurar
una Administración Pública para el
desarrollo, es decir con capacidad
para planificarlo, y para movilizar,
asignar y consignar las- acciones y
recursos necesarios para el logro de
sus objetivos, dotando al Estado de
un adecuado instrumento para la ple-
na realización de su función de pro-
moción social y económica del país y
que le permita, además, provocar los
cambios que aquel implica».

A continuación expondremos, a
grandes rasgos, el sumario de la Ins-
truc&ón, destacando que en la parte
introductoria se tocan igualmente los
puntos de Reforma Mauro-adminis-
trativa, la Reforma Micro-adminis-
trativa, las directrices generales para
la Reforma Estructural, Funcional
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y los aspectos que ha de considerar
la Reforma de la Punción Pública.

La Reforma Estructural conside-
ra, entre otros, los siguientes pun-
tos : necesidad de la Reforma, micro-
análisis y diagnósticos de la estruc-
tura administrativa y la distribución
de funciones, diagnóstico estructural
desde los puntos de vista organiza-
tivo y jurídico, adaptación de la des-
concentración administrativa nacio-
nal a las regiones administrativas y
coordinación, administración y con-
trol de los Institutos Autónomos.

El apartado que se dedica, sepa-
radamente, a la Reforma Funcional
define, en primer lugar, su ámbito.
A continuación hace un diagnóstico
de los sistemas de programación y
presupuesto de cada organismo a re-
formar, así como presenta propues-
tas de reforma, Plantea seguidamen-
te la reforma de los sistemas auxi-
liares (estadística, compras y sumi-
nistros, contabilidad, archivos, etc.)
y propone medidas a adoptar. Por
último, se analizan los procedimien-
tos, tramitaciones, el régimen jurídi-
co regulador del funcionamiento de
los organismos administrativos y la
delegación de atribuciones.

Se dedica un extenso apartado a
la Reforma de la Punción Pública
justificando su necesidad y señalando
las realizaciones efectuadas. Segui-
damente se fijan las directrices en
materia de clasificación de puestos

y de remuneraciones así como los
sistemas de reclutamiento y selec-
ción. Se pasa a continuación a exa-
minar los procedimientos para la tra-
mitación de los movimientos de per-
sonal, la estabilidad y la disciplina
en la Punción Pública, la calificación
y evaluación de los servidores del Es-
tado, la formación, capacitación y
adiestramiento en la Punción Públi-
ca y el sistema jurídico relativo a
los funcionarios o empleados públicos
.para finalizar con las directrices re-
lativas a las oficinas de personal.

Termina la Instrucción con unas
Advertencias Finales sobre la re-
orientación y racionalización del gas-
to público, la prioridad y las respon-
sabilidades derivadas de la ejecución
de la propia Instrucción Presidencial
y la cooperación que deseen prestar
los organismos afectados por la mis-
ma a la Comisión de Administración
Pública.

Se incluyen dos Anexos, siendo el
primero de ellos la relación de Ins-
tituciones Públicas Nacionales a las
que está dirigida la Instrucción, en
número de 109 según la siguiente dis-
tribución: 13 Ministerios, 20 Orga-
nismos de la Administración Central,
36 Institutos Autónomos, 19 bajo la
rúbrica de Otros Establecimientos
Públicos y 21 Empresas del Estado,
y el segundo el cronograma o tabla
de tiempo para la ejecución de las
directrices señaladas.
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